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Italiana para Evitar la Doble Imposición en Materia de 

ISR 

     

La Secretaría de Relaciones Exteriores dio a conocer el día de hoy (16 de 

abril) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), Decreto 

Promulgatorio del Protocolo que Modifica el Convenio entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana para 

Evitar la Doble Imposición en Materia de Impuestos sobre la Renta y 

Prevenir la Evasión Fiscal, firmado en Roma, el 8 de julio de 1991.  

El presente Protocolo permanecerá en vigor mientras que el Convenio se 

mantenga vigente. 

En Fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto por 

sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo. 

Hecho en la Ciudad de México, el veintitrés de junio de dos mil once, en 

dos ejemplares originales en idiomas español e italiano, siendo ambos 

textos igualmente auténticos. 
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